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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER los indicadores urbanísticos y los usos, a ser aplicados
al P royecto.::de Urbanización aprobado mediante Ordenanza municipal 3305, para el-
sector identificado catastralmente como macizo 56A, de la sección L, de la ciudad de
Ushuaia, de acuerdo al Anexo I que corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para sU
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-
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ANEXO I— ORDENANZA MUNICIPAL N° 

• Parcela Mínima: la que surja del proyecto de división aprobado mediante Ordenanza
Municipal N° 3305 y el plano de mensura correspondiente.

Retiros:

Frontal: No

Lateral: No

Contrafrontal: S/ Cap. V.3. Espacio libre de Macizo, de aplicación asimilado a
Residencial de Densidad Media / Baja.

F.O.S.: 0,70

F.O.T.:1,40

Altura Máxima: 6,00 m

Plano límite altura máxima: 9,00 m

DN: 600 hab/ha

Usos: los correspondientes a la Zonificación R2 "Residencial Densidad Media / Baja"
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